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28946 REAL DECRETO 1627/1992, de 29 de
diciembre, por 61 que se establecen contin
gentes arancelarios de hulla de la parti
da 27.01 del vigente Arancel de Aduanas.

El Real Decreto 1455/1987. de 27 de noviembre.
en su articulo cuarto, autoriza a los organismos. enti
dades o personas interesadas para formular. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley Aran
celaria. las reclamaciones o peticiones que consideren
pertinentes. en relación con el Arancel de Aduanas, para
la defensa de sus intereses.

En atención a las peticiones formuladas al amparo
de dicho Real Decreto, se considera conveniente el esta
blecer contingentes arancelarios. libres de derechos,
para la importación de los productos que se señalan
en el presente Real Decreto.

En todos los casos se trata de mercancias cuya pro
ducción española es insuficiente para cubrir la demanda
interna, sin que se aprecie la oportunidad de aplicar medi
das arancelarias definitivas que podrían ser causa de
perjuicios al desarrollo armonioso de las explotaciones
afectadas. Asimismo. se trata de productos para los que
nó están unificados los derechos arancelarios en el mar
co de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(CECA).

En su virtud, y haciendo uso de las facultades reco
nocidas al Gobierno, con el informe favorable de la Junta
Superior Arancelaria. y vistos el artículo 6.4 de la Ley
Arancelaria y el articulo 72 del Tratado CECA. a pro
puesta del Ministro de Industria. Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros del dla
29 de diciembre de 1992.

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Con efectividad desde el 1 de enero hasta el 31
de dicie":lbre de 1993 se establecen los contingentes
arancelariOS. libres de derechos para la importación de
terceros paises de los productós que se describen en
el anexo único del presente Real Decreto y por las can
tidades que en el mismo se indican.

2. L!!s importaciones de los productos acogidos a
los contingentes que se establecen en el apartado ante
rior, cuando sean oríginarios y procedentes de la Comu
nidad Económi?a ~urop~a o se encuentren en libre prác
tica en su territOriO, aSI como los originarios y proce
dentes de la AsOCiaCión Europea de Libre Cambio, se
benefiCiarán de derechos nulos sin limitación de can
tidad.

Articulo 2.

La distribución entre los solicitantes de estos contin
gentes se efectuará por los servicios competentes de
la Dirección General de Comercio Exterior y su impor
tación se ajustará al cumplimiento de las condiciones
que. en su caso. establezcan las autoridades competen
tes y a las que especificamente se señalan en el anexo
único que se acompaña al presente Real Decreto.

Disposición final única.

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo primero.
el presente Real Decreto entrará en vigor al dla siguiente
al de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

. JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria, Comercio y Turismo.

JOSE CLAUOIO ARANZADI MARTlNEZ

ANEXOUNICO

Cantidad Derecho
Subpartida Mercancía - (poreen-
arancelaria

Tm. taje)
reducido

Ex. 2701.12.10.0 Hulla coquiza- 4.700.000 O
ble con
destino a
las coque-
nas siderúr-
gicas (1).

Ex. 2701.12.10.0 Hulla coqui- 410.000 O
zable con
destino a
las coque-
rl a s no
siderúrgi-
cas (1).

Ex. 2701.12 Hulla energé- 10.750.000 O
tica.

Ex. 2701.19

(1) la aplicación de los beneficios a estos productos queda supeditada
al control de utilización en el destino que se indica de acuerdo con lo previsto
en la Circular 967 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

28947: ORDEN de 28 de diciembre de 1992 por la
que se modifica el anexo de la Orden de 23
de diciembre de 1991 por la que se esta
blecen los diferentes regímenes comerciales
de importación.

Con motivo de la entrada en vigor el 1 de enero
de 1993 del Mercado Unico, el Consejo de las Comu
nidades aprobó el pasado 14 de diciembre un conjunto
de medidas que comportan la aceleración del periodo
transitorio establecido en el Acta de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas. Entre estas medidas se
incluye la eliminación. para determinados productos
agrarios. del mecanismo complementario de los inter
cambios.

Asimismo. y también como consecuencia de la entra
da en vigor del Mercado Unico los intercambios comer
ciales entre los Estados Miembros no requerirán en
muchos casos la obtención previa de documentos de
importación que hasta ahora eran necesarios.

Por otra parte, y a ralz de las negociaciones habidas
entre la Comunidad Europea y Japón, deben ser supri
midas todas las restricciones discriminatorias que man
tenlan los Estados Miembros respecto a las importacio
nes originarias de dicho tercer pals a partir del 1 de
enero de 1993.

Por ello, debe ser modificado el anexo de la Orden
de 23 de diciembre de 1991 a fin de incorporar todas
las modificaciones anteriormente mencionadas.

En su virtud dispongo:
Articulo 1.0 El anejo único de la Orden de 23 de

diciembre de 1991 por la que se establecen los dife
rentes reglmenes comerciales de importación, queda
modificado para los códigos NC que figuran en el anejo
único de la presente Orden y en la forma en que éste
indica.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el die
siguiente al de su publicación en el «Boletln Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 1992.
ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


